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Este llamado a precalificar está relacionado con el aviso general de adquisiciones para el Proyecto que fue 
publicado en la edición No 635 de <I>UN Development Business</I> de fecha 31 de julio de 2004. 
El Instituto Hondureño de Turismo ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) para sufragar el costo del Programa de Manejo Ambiental de las Islas de la Bahía y parte de los 
fondos de este financiamiento se destinará a efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud del 
contrato de Apoyo Técnico en la Implementación del Sub-Componente “Incentivos del Sector Privado 
para el Turismo Sostenible”, LPI–MAIB 01/2004, para el cual se emite esta invitación para precalificar. 
 
La precalificación está abierta a solicitantes de países elegibles del BID. El Instituto Hondureño de 
Turismo por medio de la Unidad Coordinadora del Proyecto y a través del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) invita a presentar solicitudes en sobres cerrados para el Apoyo 
Técnico en la Implementación del Sub-Componente “Incentivos del Sector Privado para el Turismo 
Sostenible de las Islas de la Bahía. Las empresas deberán demostrar experiencia específica en los 
siguientes aspectos claves: 
 
--Diseño e implementación de programas y/o estrategias de Turismo Ambientalmente Sostenible, 
incluyendo la elaboración de perfiles de proyectos prioritarios bajo demanda del sector privado 
organizado. 
--Diseño e implementación de sistemas de manejo ambiental en empresas turísticas, que incluían el 
diseño de guías y auditorias o evaluaciones para adoptar mejores prácticas ambientales para actividades 
de buceo, deportes acuáticos, hoteles, restaurantes y complejos turísticos. 
--Implementación de programas de certificación de turismo sostenible. 
--Diseño e implementación de programas de capacitación y entrenamiento técnico para la adopción de 
mejores prácticas ambientales por parte de operadores turísticos de buceo y deportes acuáticos, hoteles y 
complejos turísticos, entre otros, que ayuden a disminuir los impactos de sus operaciones en el ambiente. 
--Conformación e integración y/o fortalecimiento de estructuras institucionales regionales necesarias para 
llevar a cabo los objetivos del Programa. 
--Diseño e implementación de programas de promoción, concientización y de relación pública con 
poblaciones multiculturales relacionadas con negocios turísticos, los cuales incluyan el diseño y 
publicación de materiales educativos en diferentes niveles; diseño y manejo de páginas web, organización 
de ceremonias y foros de consulta que apoyen la promoción y concientización de la importancia del 
programa a implementar. 
Los solicitantes elegibles que estén interesados podrán obtener mayor información en el PNUD e 
inspeccionar los documentos de precalificación en la dirección señalada abajo, entre las 8:30 y las 16:30 
horas. 
Los solicitantes que estén interesados podrán obtener un juego completo de los documentos de 
precalificación en español, mediante solicitud escrita a la dirección indicada abajo y el pago de una suma 
no reembolsable de US$ 25 o Lps. 500. El método de pago será en depósito en las cuentas: 
--Para empresas extranjeras: 
 
--Bank of America 
--ABA: 111000012 
--Account number: 3751560168 



--Account name: UNDP Representative US Dollar Account 
--Swift: NABKUS4A 
Address: 1401 Elm St., Dallas, TX 75202-2958, USA 
 
Para empresas nacionales: 
 
--Banco Atlántida 
--Cuenta No 1170000192 
--Nombre de la cuenta: UNDP Representative Lempiras Account 
 
Los documentos de precalificación serán entregados impresos y digital. No se aceptará responsabilidad 
alguna por pérdidas o entregas tardías. 
 
Las solicitudes deberán ser presentadas en la dirección indicada en los documentos de precalificación con 
anterioridad o a más tardar el 3 de septiembre de 2004, a las 10 horas (hora oficial de Honduras). Las 
solicitudes tardías serán rechazadas. Las solicitudes serán abiertas, en presencia de los representantes de 
los solicitantes que deseen asistir al acto de apertura, en la dirección, fecha y hora indicadas en los 
documentos de precalificación. 
 
El PNUD no será responsable de ningún costo o gasto incurrido por el solicitante en conexión con la 
preparación o entrega de las solicitudes. 
 
En la comparación de solicitudes, únicamente se utilizarán los factores, métodos, y criterios establecidos 
en la Sección III, Criterios de Evaluación, en conformidad con las disposiciones especificadas en las 
Instrucciones a los Solicitantes. 
 
Los solicitantes serán informados a su debido tiempo sobre el resultado de sus solicitudes. Solamente los 
solicitantes precalificados bajo este procedimiento serán invitados a participar en la licitación pública 
internacional para los servicios de consultoría. 
 
Programa de Las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Unidad de Adquisiciones 
Edif. Casa de las Naciones Unidas 
Col. Palmira, Av. República de Panamá 
Tegucigalpa, Honduras 
Tel: (504) 220-1100, 231-0102 
Fax: (504) 232-3268, 231-0064 
E-mail: licitaciones.pnud.hn@undp.org 
Web site: www.undp.un.hn/licitaciones.htm 
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